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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

• Las leyes,.órdenes y anuncios que hayan de insertar
ne en los Bor.ErtNKS O F I C I A L E S , se han de mandar al 
-íífo político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden da 5 de abril de 1858) 
8e publica todo-; los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.— Al'ARTADO 1.089 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E TRES A S E I S 

PRECIO DE .SUSCRIPCION 

aJ CENTROS O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 3G. 

O F I C I A L E S F U E R A DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S .— E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y mera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8" al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clns'ón dol importe del tiempo de abono f»n Mra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A par t i cu lares : © O céntimo» 

Ayuntamiento de M a d r i d 
S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 12 de mayo úl
timo, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar la construcción de un 
quiosco evacuatorio en los jardines 
de la Virgen del Puerto. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), eri 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 1 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público eri 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 29 de agosto de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—804) 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 4 del actual acordó anun
ciar concurso público para contratar 
la adquisición de una instalación de 
Rayoá X para diagnósticosty terapia 
media, con sus obras accesorias, con 
destino a la Casa de Socorro del dis
trito de Palacio, con arreglo a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 71.311 
pesetas. 

E l plazo del concurso es el de trein
ta días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio 
«n el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, y durante dicho plazo po
drán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la 
{arde, en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría y en las Te
nencias de Alcaldía de los distritos 
Centro y Hospicio, cuyas proposicio
nes deberán estar extendidas en pa
pel de la clase sexta, en pliegos ce
rrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite 
naber consignado en la Caja gene-

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 26 de julio 
último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de reforma 
del Parque número 4 del Servicio de 
Incendios, situado en la calle de M o -
ret, con arreglo a los pliegos de con
diciones redactados al efecto, y por 
el precio tipo de 51.996,96 pesetas. 

Los Iicitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otro persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bás tante lo por alguno de los 

ral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 3.565,55 
pesetas en concepto de depósito pro
visional, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, 
a razón de 15 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas, durante los expresa
dos días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios an
tes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona- 1 
dos días y horas, en el Negociado de j 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los Iicitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí- j 
nimas que habrán de percibir los 1 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los Ii
citadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
dfel expediente, a estudio de la Comi
sión que al efecto designe la Alcaldía 
Presidencia, a tenor de lo determina
do en la condición 12 del pliego de 
las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 7.131,10 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de agosto de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—802) 

señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 2.599,84 
pesetas en la Caja general de De
pósitos o en la Depositaría mu
nicipal, acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la de
finitiva de 5.199,69 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 3 de 
octubre de 1933, a las doce, en la pr i 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en 
quien al efecto delegue, con las for
malidades establecidas en el artículo 
15 del reglamento de 2 de julio de 
1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias dé Alcaldía de los dis
tritos de Chamberí y Buenavista, en 
los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, hasta el anterior al er que ha 
de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a e>>ta su
basta se hallarán de manifiesto Ci. e--
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
al capítulo X I , concepto 367, artícu
lo i.°, del vigente Presupuesto de 
gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se pre
sentó contra la misma reclamación 
alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de agosto de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 

sobre lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de reforma 
del Parque número 4 del Servicio 
contra Incendios.» 
Don que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las 
obras de reforma del Parque núme
ro 4 del Servicio contra Incendios, 
anunciada en el BOLRTÍN OFICIAL de 
la provincia del día ... y ... de 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo d i 
chas obras, con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma : por los precios tipos, o con la 
baja de ... tanto por 100—en letra—• 
en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929. 

Madrid, ... de ... de 193... 
(Firma del proponente.) 

: (o.-so 5 y 

-«««)»»>-
4.a División Hidrológico Forestal 

MONTES PROTECTORES 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 de las instruccio
nes aprobadas para la formación del 
Catálogo de Montes Protectores por 
real Orden de 7 de lebrero de 1931, 
se hace saber que el día 5 del próxi
mo mes de septiembre, empezarán 
en el término de Manzanares el Real, 
de esta provincia, las operaciones 
de reconocimiento de fincas, a los 
efectos de la formación de dicho Ca
tálogo, por el Ingeniero afecto a esta 
División don Pedro del Pozo. 

Terminadas las citadas operacio
nes en el término de Manzanares, se 
practicarán con igual objeto en el de 
Chozas de la Sierra; a cuyo efecto 
se avisará por el citado Ingeniero a 
la Alcaldía de este último pueblo, 
con veinticuatro horas de anticipa-
C 1 Lo que se hace público a fin de 
que los interesados puedan concu
rrir a dichos reconocimientos si lo 
estiman conveniente. 

Madrid 0 1 agosto de 1933.—El 
Ingeniero J le: P. O., Pedro del 
Pozo. 

(Núm. 2.714) 



a 

Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid 

Carreteras.- Expropiación 
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 61 del reglamento 
para la aplicación de la vigente ley 
de expropiación forzosat he acorda
do que el día 4 de septiembre pró
ximo, a las once, se persone en el 
Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra el Pagador de Obras Públi
cas de esta Jefatura, con un repre
sentante de la Administración, para 
proceder al pago de las fincas ex
propiadas en aquel término munici
pal con la construcción del trozo se
gundo de la carretera de Torrelagu-
na a E l Escorial, Sección de Torre-
laguna a Manzanares. 

Lo que con la debida anticipación 
se hace saber a los propietarios in
teresados a los efectos oportunos. 

Madrid, 23 de agosto de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

-«««»»»-
Cámara Oficial de la Propiedad 

Urbana de la provincia 
de Madrid 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el último párrafo del artículo 25 
del Reglamento definitivo de Cáma
ras de la Propiedad Urbana, apro
bado por real Decreto-Ley de o de 
mayo de 1927, se pone en conoci
miento de los señores propietarios 
de fincas urbanas de esta provincia, 
que durante los diez primeros días 
del próximo mes de septiembre es
tarán expuestas en el domicilio so
cial de esta Cámara, las listas elec
torales que forman el Censo de esta 
Corporación, admitiéndose durante 
este tiempo y segunda decena del 
mismo mes, las reclamaciones so
bre inclusión, exclusión o clasifica
ción de los mismos en grupos y ca
tegorías, que se presentaren. 

Las horas de exposición de dichas 
listas serán de cinco a ocho de la 
tarde, todos los días laborables. 

Madrid^ cinco de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Galán y Alvarez Cascos 

-«««»»»-
Prov idencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O * 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número 4 de esta capital, en los au
tos seguidos por el Excmo. Sr. don 
Alonso Alvarez de Toledo y Men- j 
eos, sobre interdicto de adquirir, ha ' 
dictado el siguiente 

Auto 
Juez señor don Eduardo Pérez Sán

chez.—Juzgado de primera 
instancia número 4 . — M a 
drid, doce de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 
Los anteriores testimonios 
y oficio cumplimentado 
únanse a los autos, y 

Resultando: que el Procurador don 
Fernando Várela de la M o 
ra, en nombre y con poder 
bastante de don Alonso Al» 
varez de Toledo y Meneos, 
acudió con escrito de die
cisiete de julio del corrten- i 

te aflo, que por reparti
miento correspondió a este 
Juzgado, promoviendo de
manda de interdicto de ad
quirir la posesión de los 
bienes del Patronato de le
gos, fundado por don M a 
teo Clemente, basada en 
los hechos siguientes: que 
dicho Patronato de legos lo 
fundó don Mateo Clemente 
en testamento de quince de 
diciembre de mil seiscien
tos setenta y ocho, llaman
do para disfrutarlo a dife
rentes personas, como ca
beza de líneas, a fin de que 
extinguidas las unas, pasa
se a las otras, teniendo pre
ferencia dentro de cada lí
nea los varones sobre las 
hembras, pero sin que és
tas quedasen excluidas por 
falta de aquéllos: que en su 
origen constituían el capi
tal del Patronato: un Juro, 
situado en los servicios y 
montazgo de los Grandes 
del Reino, cuyo importe lí
quido se evaluó y trató en 
trece mil cuatrocientos se
senta y siete reales y vein
ticuatro maravedises; cin
co mil quinientos reales de 
un censo de mil ducados 
de principal, impuesto so
bre unas casas sitas en la 
calle de Leganitos, de esta 
capital ; noventa y un mil 
treinta y dos reales y diez 
maravedises de vellón de 
principal, puestos en espe
cie de dinero en la Dipu
tación de los cinco Gremios 
Mayores, con réditos de 
dos y medio por ciento al 
año. Este capital, sufridas 
las modificaciones propias 
de esta clase de censos y 
valores, y por efecto de las 
conversiones de los cinco 
Gremios, está hoy consti
tuido en, una inscripción 
equivalente al mismo en 
nueve acciones del Banco 
(le España sucesor del an
tiguo de San Carlos, de a 
quinientas pesetas cada 
una, importantes en total 

cuatro mil quinientas pese
tas, según el extracto de 
inscripción que acompaña
ba ; que disfrutado el Pa
tronato por las personas a 
quienes en diferentes épo
cas correspondió, han sido 
sus últimos poseedores por 
el orden siguiente: la Ex
celentísima señora doña 
Carolina de Pando y Meni 
no ; don Honorio Samanie-
go y Pando, doña Genove
va Samaniego y Pando; y 
por último, c! Excmo. se
ñor don Manuel Alvarez de 
Toledo y Samaniego, el 
que lo disfrutó hasta su fa
llecimiento, ocurrido en 
veintinueve de julio de mil 
novecientos treinta y dos, 
sin encontrar en la pose
sión del Patronato contra
dicción alguna; y sin que 
desde el óbito de dicho 
señor vacante el desem
peño de la fundación, po
sea nadie a título de due
ño ni de usufructuario los 
expresados bienes; y que 
según los llamamientos es
tablecidos por la Funda
ción, muerto don Manuel 
Alvarez de Toledo y Sa- I 
maniego, corresponde el ; 
Patronato al hijo del mis

mo, don Alonso Alvarez de 
Toledo y Meneos, por ser 
el mayor de los hijos va
rones que sobrevive al úl
timo poseedor de la Fun
dación ; y citando como fun
damentos de derecho los ar
tículos mil seiscientos trein
ta y seis, mil seiscientos 
tremía y tres y mil seis
cientos treinta y cuatro, so
licitó que se le admitiera la 
información testifical que 
ofrecía, y que se le confie
ra a su representado la po
sesión sin perjuicio de ter
cero, de mejor derecho, de 
los bienes que comprende 
el capital del Patronato de 
legos fundado por don 
Mateo Clemente, y hecho 
esto acordar lo demás que 
proceda, pidiendo por me
dio de otrosí que se recla
maran de los Juzgados res
pectivos testimonio de los 
autos, otorgando la pose
sión de los bienes a los an
tecesores del demandante 
antes mencionados. 

Resultando: que con dicho escrito se 
acompañaron con el poder 
y copia del testamento de 
don Manuel Alvarez de To
ledo y el extracto de ins
cripción de las acciones re
feridas del Banco de Es
paña, las certificaciones de 
inscripciones de los falle
cimientos de doña Genove
va Samaniego y Pando y 
de don Pedro Alvarez de 
Toledo y Samaniego, la del 
último poseedor de los bie
nes, don Manuefc Alvarez 
de Toledo y Samaniego, 
de la que aparece que fa
lleció el veintinueve de ju
lio de mil novecientos trein
ta y dos, estando casado 
con doña María del Rosa
rio Meneos y San Juan, 
quedando diez rTijos: don 
'Alonso, Pilar, Antonia, 
Manuel, Joaquín, José Ig
nacio, María Teresa, L o 
renzo, Enrique y Javier, 
y certificación del Registro 
de Actos de última volun
tad, referente al mismo. * 

Resultando: que tenido por parte al 
Procurador don Fernando 
Várela, en nombre del de-
mandantej se acordó reci
bir la información testifi
cal ofrecida, y al efecto, 
con fecha dos del mes ac
tual comparecieron ante el 

Íuzgado los testigos don 
osé Gutiérrez Fuentes, 

don Teófilo Antón Guerra 
y don Angel Rodríguez 
Fernández, mayores de 
edad, y de esta vecindad, 
quienes afirmaron ser cier
to y constarles que los bie
nes de que se trata no es
tán poseídos por nadie a tí
tulo de dueño ni de usu
fructuario, y que el último 
poseedor lo fué el excelen
tísimo señor don Manuel 

1 Alvarez de Toledo y Sa
maniego, que falleció en 
veintinueve de julio de mil 
novecientos treinta y dos, 
dejando diez hijos, siendo 
el mayor de éstos el de
mandante, don Alonso A l 
varez de Toledo y Meneos. 

Resultando: de los testimonios re
clamados a instancia del 
actor que se mandan unir 
a estos autos, que los últi
mos poseedores de los bie

nes del Patronato de Le
gos de que se trata, funda
do por don Mateo Clemen
te por su testamento de 
quince de diciembre de 
mil seiscientos setenta y 
ocho, lo han s ido : doña 
Carolina de Pando y M o -
ñino, que le fué otorgada 
por auto del Juzgado de 
primera instancia del dis
trito del Hospicio de fecha 
diecinueve de agosto de 
mil ochocientos ochenta y 
dos; a su muerte, su hijo, 
don Honorio Samaniego y 
Pando, a quien se le asig
nó por auto del mismo Juz
gado de catorce de junio 
de mil ochocientos noventa 
y cuatro; a quien sucedió 
doña Genoveva Samaniego 
y Pando, por virtud de au-

. to del Juzgado de primera 
instancia del distrito del 
Centro, de nueve de mayo 
de mil novecientos dieci
nueve ; y por último, a la 
muerte de ésta, don M a 
nuel Alvarez de Toledo y 
Samaniego, que le fué 
otorgada por auto del Juz
gado de primera instancia 
del distrito del Congreso, 
de fecha veintiuno de mar
zo de mil novecientos vein
tisiete, al que se amparó en 
la posesión por proveído de 
dos de junio del mismo 
año. 

Considerando: que tanto por los do
cumentos presentados como 
por la información testifi
cal recibida, se han cum
plido y justificado los re
quisitos que preceptúa la 
Sección primera del título 
X X , libro segundo de la 
ley de Enjuiciamiento C i 
vi l , para que pueda tener 
lugar el inderdicto de ad
quirir, por lo que es proce
dente acceder a lo solicita
do en la demanda. 

Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, d i jo : se otorga sin 
perjuicio de tercero de me
jor derecho a don Alonso 
Alvarez de Toledo y Men
eos la posesión que se pi
de de los bienes del Patro
nato de Legos, fundado 
por don Mateo Clemente 
en su testamento de quince 
de diciembre de mil seis
cientos setenta y ocho, ex
pidiéndosele el oportuno 
testimonio si lo solicita.— 
6Así lo manda y firma el 
señor don Eduardo Pérez 

•Sánchez, Juez de primera 
Instancia número 4, de que 
rdoy fe .—E. Pérez Sánchez. I 
'Ante mí, P . S. , Santos So
to Simarro. (Rubricados.^ 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI- I 
CIAL de esta provincia, para que den
tro del término de cuarenta días pue- I 
da presentarse a reclamar contra 1« 
posesión otorgada el que se crea con 
mejor derecho a ella, se expide * I 
presente edicto eñ Madrid, a veinti- j 
uno de agosto de mil novecientos 
treinta y tres. 

El Secretario, 
P. S. , 

(Firmado) 

V.° B.* 
E l Juez de primera instancia 

(Firmado.) 

(A.—2.216) 



4. 
I 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número 1 Decano 
dé esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de mil no
vecientas ochenta y dos pesetas do
ce céntimos, importe de la condena 
impuesta a don Francisco Vázquez 
por el Jurado Mixto de Hostelería 
de Madrid, en la reclamación for
mulada par Hilario Caloto, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
griaiera vez, diferentes bienes mue

les reembargados al señor Váz
quez, propietario del bar sito en la 
calle Mayor,número ochentay ocho. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día ocho de 
septiembre próximo, a las once de 
su mañana, y se previene a los l i d 
iadores: 

Que dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de siete mil doscientas 
setenta pesetas en que han sido ta
sados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de indica
da cantidad. 

Madrid, doce de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S. 

(Firmado) 
(Firmado) 
(Núm. 2.792) (D.—290) 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número 6 de esta Ca
pital, en el incidente promovido por 
el Procurador don Fernando Pinto, 
en nombre de doña Amelia Cezón 
Herrero, contra don Angel Bello, 
sobre declaración de pobreza, ha 
acordado por providencia del día de 
hoy, emplazar al demandado don 
Angel Bello, por medio del presente 
edicto, toda vez que se ignora su 
actual domicilio y paradero, para 
que dentro del término de nueve 
días, comparezca en los autos y 
conteste la demanda. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento al demandado don An
gel Bello, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, se pone el pre
sente edicto, que se publicará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y 
en la Ga :eta de Madrid. 

Madnd, 18 de agosto de 1933.—El 
Secretario, José María de Antonio. 
V.° B.°: El Juez de primera instan
cia titutor (Firmado). 

(Núm. 2.769) (C—444) 

TUZGADO NUMERO 20 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de providencia del día 

de boy, dictada por el señor Juez de 
primeia instancia número veinte de 
esta Capital, en autos seguidos a 
instancia de don Primo Pablo Mora-
les García, representado en concep-

pobre por el Procurador, don 
j omá - \ cevedo, contra doña Ague
da Lonnz 1 Martínez López, sobre 
divorcio, y mediante a ser descono
cido el actual domicilio o paradero 

de la demandada doña Agueda Lo
renza Martínez López, se la empla
za por medio de la presente a fin de 
que dentro del término de veinte 
días comparezca en los autos perso
nándose en forma y contestando la 
demanda, bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho, 
quedando en poder del infrascrito 
Secretario las copias simples de la 
demanda y documentos acompa
ñados. 

Y para que la sirva de emplaza
miento en forma, e inserción de la 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL , au
torizo la presente en Madrid, a 22 de 
agosto de 1933.--E1 Secretario, P. D . 
Ricardo Alemany. 

(C.-440) 

JUZGADO NUMERO 20 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia nú
mero 20 de esta capital, dictada en 
la pieza separada dimanante de los 
autos de divorcio seguidos a instan
cia de don Primo Pablo Morales 
García, a quien representa, en con
cepto de pobre, el Procurador don 
Tomás Acevedo, contra doña Ague
da Lorenza Martínez López, y me
diante a ser desconocido el cual, 
digo el actual domicilio o paradero 
de la doña Agueda Lorenza Martí
nez López, se ha acordado citar á 
esta señora, a fin de que el día 13 
de septiembre próximo, y hora de 
las diez de su mañana, comparezca 
ante diches Juzgado y Secretaría 
del Licenciado don Rafael López 
de Pando, al objeto de asistir a la 
práctica de las diligencias precep
tuadas por el artículo 44 de la Ley 
de Divorcio, apercibiéndola que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que la sirva de citación en 
forma, e inserción de la presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , autorizo la mis
ma en Madrid, a 22 de agosto de 
1933.—El Secretario, P. D. (Fir
mado). 

- (C—441) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

C E D U L * D E EMPLAZAMIEN IO 

E l Juzgado de primera instancia 
número 15 de esta capital, en los au
tos de divorcio promovidos por doña 
Vicenta Fernández Gayo, contra don 
Pedro Moral Calvo, ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez interino señor Polo de Berna

bé.—Madrid, 24 de mayo de 1933.— 
A sus autos los anteriores oficio y 
certificación: se admite la demanda 
que formula el Procurador señor Pé
rez Martín, a nombre de doña V i 
centa Fernández Gayo, en su escri
to de 17 de julio último, la que se 
sustancie por los trámites prevenidos 
para las de su clase, confiriéndose 
traslado al Excmo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia Territorial y al demanda
do, don Pedro Moral Calvo, empla
zándoles en forma para que en el tér
mino de veinte días comparezcan en 
autos y la contesten la demanda, pro
poniendo en su caso reconvención; y 
para el emplazamiento del segundo, 
toda vez que se manifiesta descono
cerse su domicilio, fíjese la oportuna 
cédula en el sitio público del Juzga
do e insertándose en el B O L E T Í N OFI 
CIAL de la provincia, expidiéndose los 
despachos precisos. Con testimonio 
de lo necesario, fórmese el ramo se
parado para adopción de medidas.— 

L o manda y firma su señoría; doy 
fe.—Polo de Bernabé.—Ante mí, N i 
colás Cortés. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a don Pedro Moral C a l 
vo, expido la presente en Madrid, a 
24 de agosto de 1933.—El Secreta
rio, Nicolás Cortés. 

(Núm. 2.758) (C—443) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CEDULA DE CITACION 
E l Juzgado de primera instancia 

número 15 de esta capital, en ramo 
separado de autos de divorcio segui
dos por doña Vicenta Fernández Ga
yo, contra su esposo, don Pedro M o 
ral Calvo, ha acordado convocar a 
las partes a una comparecencia para 
oírlas, con el f in de adoptar las medi
das que previene la ley, señalando el 
día 6 de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado (General 
Castaños, 1). 

Y por medio de la presente, que 
se insertará en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, se cita al don Pedro 
Moral Calvo, cuyo domicilio se des
conoce, para dicho acto, previniéndo
le que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 24 de agosto de 1933.—El 
Secretario, Nicolás Cortés. 

(Núm. 2.757) (C—442) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

C H I N C H O N 
Maya y Borja (Carmen), hija de 

Luis y de Miguela, natural de Bel-
monte de Tajo, de estado soltera, 
profesión sus labores, domiciliada 
últimamente en Puente de Valacas, 
barrio Picazo, procesada por tenen
cia de armas, comparecerá m tér
mino de diez días ante el Juagado de 
Instrucción de Chinchón, para ser 
reducida a prisión. 

(Núm. 2.717) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy en el sumario ins
truido con el número 229 de 1933, 
por lesiones, en el Juzgado de ins
trucción número 3 de est«* capital, 
se cita por medio del presente a M a 
nuel Rodríguez Muñoz, domici'iado 
últimamente en la calle ae! Barco, 
número 6, principal, para que com
parezca ante el expresado Juzgado y 
Secretaría del señor Pérez Alonso, 
dentro del término de emeo «Has, 
con objeto de ser reconocido por los 
Médicos forenses. 

(B.—1.693) * 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Gámez Aragón (Luis) , naura ' de 
Ubeda, hijo de Pedro y María, de 
veinticinco años, soltero, carpintero, 
y domiciliado últimamente en la ca

lle del General Pardiñas, número 20, 
; procesado en causa por huno núme

ro 112 de 1927, comparecerá dentro 
del término de diez días ante H Juz
gado de instrucción número 3, de es
ta capital, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, con el fin de ser redu
cido a prisión que le ha sido decreta
da por auto dictado en el día de hoy. 

(B .-1.691) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Mambrilla Moratines (Alberto) y 

hijo de Toribio y María, natural de 
Aranda de Duero, de treinta y r< c 

años, soltero, camarero, domiciliado 
úkimamente en la calle de San R a 
fael, número 5, procesado por tenta
tiva de robo, sumario número 1.157 
de 1931, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de -'instruc
ción número 11, Secretaría de don 
Luis Moliner, con el f in de notificar
le el auto de prisión dictado por la 
Superioridad y llevarla a efecto. 

(Núm. 2.723) (B.—1.685) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
García Valles (Quintín), natural 

de Lugo, de estado soltero, profesión 
mecánico, de veintiocho años, domi
ciliado últimamente en la calle de la 
Abada, 10, procesado por hurto, en 
causa número 276 de 1933, compare
cerá en término de diez días ame el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de don Ricar
do Gómez García, para ser reducido 
a prisión. 

(B.—1.699) 

J U Z G A D O E S P E C I A L N U M . 3 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Jurz de 
instrucción especial, número 3, para 
conocer de delitos extremistas con 
jurisdicción en todo el territorio na
cional, en el sumario seguido en d i 
cho Juzgado, bajo el número 89 del 
corriente año, por excitación a 'a se-
dicción, procedente del Juzgado nú
mero 5 de esta capital, registrado 
con el número 279 de 1933» ha abor
dado citar por medio del presente a 
Valeriano Orobón Fernández, cuyo 
actual domicilio o paradero se desco
noce, así como sus demás cir "ins
tancias personales, para que compa
rezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la Sala de lo C o n 
tencioso, del Palacio de la Excelen
tísima Audiencia, dentro del térmi
no de cinco días, a contar desde el 
siguiente al en que se publiqu. este 
edicto, en el B O L E T Í N OFICIAL, con 
objeto de recibirle declaración como 
inculpado. 

(B.-1.697) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
l istara Besabe (Alfredo), domici

liado últimamente en la calle de la 
Cruz, 42, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción número 4, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ampliar 
su declaración, en causa por estafa, 
instruida por dicho Juzgado, baio el 
número 1.089 de 1932. 

(B.—1.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Antona Domínguez (David), de 

estado casado, profesión albañi 1, de 
veintiocho años, domiciliado ú'tima-
mente en Madrid, calle Zamora, nú
mero 2, principal, procesado po- in
jurias en causa número 61 de 1933, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para 
ser reducido a prisión. 

(B.—1.695) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Diez (Martin) , profesión cobra

dor, domiciliado últimamente t n la 



calle de Dos Hermanas, número 9, 
procesado por estafa en causa nú-
-mero 338 de 1933, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga-

<• -do de instrucción número 20, Secre-
-taría del Licenciado don Rafael Ló
pez de Pando, para ser reducilo a 
prisión. 

(B.—1.694)' 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

Uranga Urquía (Estanislao), na
tural de Rentería, provincia de G u i 
púzcoa, de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y cuatro años de 
edad, como comprendida en el núme
ro del artículo 835 de la Ley de E n 
juiciamiento Criminal , domiciliado 
últimamente en la calle del Pacífi
co, 105, de esta capital, proci. cado 
por desobediencia, comparecerá en 
término de diez días ante el Juez de , 
instrucción del número 19. 

(B.—1.690) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Barreal González (María Car 
men), natural de V a l , provincia de I 
Lugo, de estado viuda, profesión sus 
labores, de treinta y siete años, do- : 
miciliada últimamente en calle del 
Barco, 5, pensión, procesada por te
nencias de arma, en causa número 
•68 de 1933, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado d * ins
trucción número 20, Secretaría del 
Licenciado don Rafael López de 

Pando, para ser reducido a prisión. 
(B.—1.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Rodríguez Díaz (Encarnación), 

de veintisiete años, soltera, de oro-
fesión sus labores, natural de Can- | 
gas de Tineo, hija de Joaquín y M a 
ría, domiciliada últimamente en la 
calle de Torrijos, número 16, princi
pal, número 18, y cuyo actual para
dero se desconoce, comparecerá den
tro del término de diez días an'K' el 
Juzgado de instrucción número 8, 
Secretaría de don José Torres, al ob
jeto de notificarle el auto dictado c m 
esta fecha en el sumario seguido por 
TODO con el número 301 del co. nen
ie año, que la declara procesada y 
decreta su prisión, y llevar ésta a 
efecto. 

(B.—1.680)' 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
D o n Antonio Domínguez y Ferndn-

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Martínez Carrasco (Alfon
so), natural de L a Caro i na, provin
cia de Jaén, hijo de Rafael y de Isi
dora, periodista, de veinte años de 
edad, con domicilio últimamente en 
esta capital, calle de Beire, 15, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se insería en el B O 
L E T Í N OFICIAL , comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de llevar a efecto 
su prisión, en el sumario 237 de 1932, 
por escándalo público, como ''em
prendido en el caso segundo del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal . 

(B .-1.679) 

J U Z G A D O N U M F R O 15 
D o n José Polo de Bernabé, interino 

Juez de primera instancia e ins
trucción del número 15 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al penado Ramón Barrero 
Castillo, natural y vecino de Madrid, 
de veintitrés años de edad, hijo de 
Bernardino y de Francisco, de estado 
soltero, mecánico, con domicilio en 

calle del Doctor Santero, número 
13, piso primero, centro, para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la «Ga.~eta de 
Madrid» comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que extinga la 
pena que le ha sido impuesta por la 
Sección tercera de esta Audiencia 
Provincial, en sentencia de 26 de di 
ciembre de 1932, en causa sobre hur
to número 891 del año 1931, seguida 
contra el mismo, en este Juzgado, 
antes del distrito de la Universidad. 

(B.—1.678) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Heredero Pérez (Sebastián), hijo 

de Juan y Consuelo, natural de V i -
llarrobledo (Albacete), soltero, im
presor, domiciliado últimamente en 
la calle de Alicante, número 17 (Va
lencia), de veinte años, procesado 
por hurto, sumario número 634 de 
i93°> comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 11 (Secretaría de don 
Luis Moliner), con el fin de notifi
carle el auto de prisión dictado, por 
la Superioridad y llevarla a efecto. 

(Núm. 2.722) (B.—1.68Ó) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Díaz-Morano del Castillo (Ventu

ra), hijo de Manuel y Rafaela, natu
ral de Madrid, de treinta y cuatro 
años, soltero, carpintero, domicilia
do últimamente en la calle de Ríos 
Rosas, número 23, procesado por 
robo frustrado, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 11, con obje
to de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad y llevar
la a efecto. 

(Núm. 2.724) (B.—1.684) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
López Jiménez (Francisco), natu

ral de Madrid, hijo de Enrique y 
Claudia, de veintidós años, soltero, 
sin profesión, domiciliado última
mente en la calle de la Encomienda, 
número 6, procesado por tentativa de 
robo, sumario 571 de 1931, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 11, 
con objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado por la Superioridad 
y llevarla a efecto. 

(Núm. 2.720) (B.—1.683) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Rodero Castro (Antonio), hijo de 

Félix y Clotilde, natural de Valde
peñas, de veintisiete años, casado, 
«chauffeur», domiciliado últimamen
te en Bilbao, carretera de Zorroza .1 
Castrejana, número 5, procesado por 
lesiones, sumario número 484 de 
1932, comparecerá en el termino de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 11, con el fin de n l i f i -
caríe el auto de prisión y llevarla a 
eíivto. 

(Núm. 2.721) (B.—1.682) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Peñaranda Alvarez (Enrique), na

tural de Mendoza (Buenos Aires) , 
hijo de Adolfo y Dolores, de cuaren
ta y dos años, soltero, del comercio, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Ministriles, número 11, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núme
ro 11, como procesado por hurto, su
mario número 1.003 de 1931, con ob
jeto de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad y llevar
la a efecto. 

(Núm. 2.719) (B.—1.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
González Díaz (Bienvenido), na

tural de Ñuño Gómez (Toledo), de 

estado soltero, profesión zapatero, j 
de veintidós años, hijo de Juan y 
Teodora, domiciliado últimamente 
en la carretera de Chamartín, núme
ro 1, procesado por hurto, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 10 
de esta capital, con el fin de que ex
tinga la pena que le resta por cum
plir de la que le fué impuesta por la 
Superioridad en sentencia fecha 7 de 
abril último, en el sumario instruí-
do por este Juzgado bajo el número 
521 del año 1932, por hurto. 

(B.—1.710) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Esteban Guerrero (Fulgencio), na

tural de Alpanseque (Soria), de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
treinta y tres años, hijo de Domingo 
y Quiteria, domiciliado últimamente 
en la calle de Claudio Coello, núme
ro 21, procesado por hurto, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 
10, de esta capital, con el fin de ser 
reducido a prisión que le ha sido de
cretada por la Superioridad en el 
sumario instruido en este Juzgado 
bajo el número 25 de I933-

(B.—1.709) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Lama Cortina (Emilio de la), na

tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión mozo de comedor, de vein
tisiete años, hijo de Balbina, domi
ciliado últimamente en la calle de 
los Irlandeses, número 3, piso cuar
to derecha, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 10 de esta capital, con el f in 
de ser reducido a prisión, que le ha 
sido decretada por la Superioridad 
en el sumario instruido por este Juz
gado bajo el número 25 de 1933. 

(B.—11.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Díaz Cabada (Pedro), hijo de 

Ramón y Manuela, natural de V i l l a -
rrobledo, de veintidós años, soltero, 
corredor de comercio, domiciliado 
últimamente en la calle de Los Re
quenas, número 154 (Puente Valle-
cas), comparecerá en el término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 11, con el f in de no
tificarle el auto de prisión y llevar
la a efecto. 

(Núm. 2.731) (B.—1.706) 

R I F F I E N 
Don Florencio Rodríguez Valdés 

Molón, Teniente de Infantería con 
destino en el Tercio, Juez instruc
tor de dicho Cuerpo, y del expe
diente que instruyo al ex Sargen
to del Tercio Guillermo Fischer 
Stahlchmidt, para acreditar si tie
ne derecho a ingreso en el Cuer-
go de Inválidos, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al referido Sargento Guiller
mo Fischer, subdito español, domi
ciliado últimamente en Madrid, a fin 
de que comparezca personalmente o 
por escrito ante este Juzgado, sito 
en el acuartelamiento del Tercio de 
Riffien (Ceuta), en el plazo de trein
ta días, contados desde el siguiente 
en que aparezca inserto este edicto 
en el B O L E T Í N OFICIAL de Madrid, a 
fin de prestar declaración en el cita
do expediente. 

(Núm. 2.712) (B.—1.687) 
T E T U A N 

Urcelayeta Legurburu (Francis
co), hijo de José y de María .domici
liado últimamente en Hendaya 
(Francia), se le hace saber por me
dio dej presente edicto, que en expe
diente número 445 del año 1931, que 
contra el mismo se sigue, por haber 
faltado a concentración para su des

tino a Cuerpo, le lian sido concedi
dos por el Ilustrísimo señor Auditor 
de Guerra de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, los beneficies dé in
dulto que concede el Decreto de 14 
de abril de 1931, en relación «on la 
Circular de 11 de enero de- 1932 
(«D. O.» núm. 111), pasande; dicho 
individuo a la situación mi 'tar en 
que se hallen los individuos de su 
reemplazo, sin que tenga, por lo 
tanto, que servir en filas, por haber 
sido éstos licenciados con. anteriori
dad a habérsele aplicado d'it hos be
neficios. 

(Núm. 2.734) (B.,—1.705) 

M A D R I D -
Rey Maceira ( José) , eon domici 

lio últimamente en L a Habana, pro? 
cesado en expediente judicial seguir 
do por la falta grave de con» entra-
eión, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Infantería 
número i , don Isidro Avalos Caña 
da, al objeto de hacerle una notifi
cación en citado procedimiento. 

(Núm. 2.733) ( B . - ^.707) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

T O R R E L A G U N A 
Don Inocente Ruano Asenjo. Juez 

municipal de esta villa de Torre-
laguna, y accidentalmente Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido judicial, 
Por el presente edicto, y en virtud 

de providencia recaída en el juicio de 
menor cuantía que en concepto de 
pobre sostiene: de una parte, y como 
demandante, don Mariano Sc-nz An-
tolín, contra don Benito Castillo 
Prieta y la Sociedad de Seguros 
«Plus Ultra», se cita y em; laza al 
demandado don Benito Cast l'o Prie
to, que últimamente vivía en la calle 
de Serrano, número 7, de Tetuán de 
las Victorias, para que comparezca 
en autos en el término de nueve días, 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación del edicto presen't en los 
periódicos oficiales, a contestar ¡a 
demanda contra él formulada por don 
Mariano Sanz Antolín. 

(Núm. 2.718) 

-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 

L O S MOLINOS 
Por los señores que a continuación 

se relacionan, se tiene solicitado de 
este Ayuntamiento la concesión de 
las parcelas de terreno que a conti
nuación se expresan: 

Por don Patrocinio Jiménez 
Una parcela de terreno sobrante 

de la vía pública, de 225 metros 
cuadrados, al sitio paseo de don An
tonio F . Sola. 

Por don Paulino Martín 
Otra parcela de terreno sobrante 

de la vía pública, de 75 metros cua
drados, al mismo sitio que el ante
rior. 

Por don José López Ruiz 
Otra parcela de terreno sobrante 

de la vía pública, de 855 metros cua
drados, al sitio de Los Calvarios o 
San Tose. 

Por don Francisco Fernández 
Otra parcela de terreno sobrante 

de la vía pública, de 90 metros cua
drados, en la calle Real, al lado ae 
la fuente. 
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Por don Antonio Díaz Fernández 
Dos parcelas de terreno sobrante 

de la vía pública, de 750 metros cua
drados cada una, al sitio de Matala-
guna, señaladas con las letras H . I. 

Por don César Casado 
Una parcela de terreno sobrante 

de -la vía pública, en el sitio Mata-
rongiles. 

Por don Deogracias Antón 
Una parcela de terreno sobrante 

de la vía pública, al sitio de Los Cal
varios, de 750 metros cuadrados. 

Por don Emilio Herrero 
Otra parcela de terreno sobrante 

de la vía pública, de 170 metros cua
drados, en la calle Real, al lado de 
su casa. 

Por don Pedro Martín 
Se solicita autorización para sacar 

en línea recta la tapia del solar de su 
propiedad por las calles de la Ta
berna y Concejo. 

Por dona Benita Navas 
También se solicita autorización 

para sacar en línea, hasta la carre
tera, la tapia de la finca de su pro
piedad, titulada «La Cerquilla», cu
yo terreno no podrá cercar hasta 
que no construya. 

Todos ellos tienen soliéítado el te
rreno con el fin de construir en ellos 
un edificio para vivienda. 

Lo que se anuncia al público por 
término de quince días, con el fin de 
que los vecinos puedan presentar 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas. 

Los Molinos, 26 de agosto de 1933. 
El Alealde, Benito de Lucas. 

(Núm. 2.794) (O.—800) 

VILLAMANRIQUE D E TAJO 
E l día 24 del entrante mes de sep

tiembre, y hora de las diez, se cele
brará en esta Casa Consistorial la 

subasta de aprovechamiento de pas
tos de los Sotos de estos propios, 

Gara el ano forestal de 1933-34, y 
ajo el tipo de 1.100 pesetas. 
E l referido aprovechamiento es 

para 300 reses lanares, pudiendo 
dar comienzo a su disfrute en 1.° 
de noviembre del año actual hasta 
el 31 de julio de 1934, en que termi
nará. 

En el propio día, y hora de las 
once, se celebrará también la su
basta de roza de leñas en el Soto 
titulado «Postrero,», y poda del ar
bolado de la isla del mismo, bajo el 
tipo de 250 pesetas. 

E l tiempo hábil para proceder a 
dicha roza será desde 1.° del citado 
mes de noviembre próximo hasta 
fin de febrero de 1934. 

Los pliegos de condiciones res
pectivos se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, todos los días laborables 
hasta la terminación de la' subasta. 

Si las referidas subastas no tuvie
ran efecto por falta de lidiadores, 
se celebrarán unas segundas a los 
diez días siguientes, a las mismas 
horas y bajo el mismo tipo y condi
ciones. 

Villamanrique de Tajo, 27 de 
agosto de 1933.—El Alcalde, José 
íSvJti. Llí 

(Núm. 2.795) (O.—801) 
«««»»» 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta 
capital, a instancia de Eugenio Ce
rrada Somolinos, contra don Francis
co Nieto Retana, sobre reclamación 
de salarios, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva literalmente copiados son 
como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 12 de agosto de 1933. 

Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don José Mínguez y Ra
mírez de Losada, accidentalmente 
Juez Presidenta del Tribunal Indus
trial número 2 de esta capital, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Eugenio Cerrada Somolinos, mayor 
de dieciocho años, soltero y domici
liado en esta capital, asistido del Le
trado don Valeriano Rico Sobleche-
r o ; y de la otra parte, como deman
dado, don Francisco Nieto Retana, 
de esta vecindad, que no ha compa
recido a la celebración del juicio, a 
pesar de hallarse citado con los 
apercibimientos legales, por lo que 
esta Presidencia acordó celebrar el 
juicio en su rebeldía, sobre reclama
ción de salarios, 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno en rebeldía al 
patrono demandado, don Francisco 
Nieto Retana, a que una vez firme 
esta resolución, pague al actor, E u 
genio Cerrada Somolinos, la canti
dad de 708 pesetas, en concepto de 
salarios devengados en el período de 
tiempo a que se contrae la demanda. 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponr re
curso de revisión ante esta excelen
tísima Audiencia Territorial, dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al-en que les sea no
tificada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado se 
notificará en estrados e insertará el 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, a no ser que se solicite su no
tificación personal en el plazo de se
gundo día, lo pronuncio, mando v 
firmo.—José Mínguez. (Rubricado.) 
Publicada en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 

de que sirva de cédula de notifica
ción en legal forma al demandado re
belde, don Francisco Nieto Retana, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 18 de agosto de 1933.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 2.748) (I.—166) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 a instan
cia de Juan González González, con
tra don Cipriano Rubio y otra, sobre 
reclamación por accidente del traba
jo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
literalmente copiada es como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 18 de agosto de 1933 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don José Mínguez y Ra
mírez de Losada, accidentalmente 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de esta capital, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Juan González González, mayor de 
edad, casado, y de esta vecindad, 
asistido del Letrado don Luis Esco
bar ; y de la otra parte, como deman
dados, don Cipriano Rubio, de esta 
vecindad, que no ha comparecido a 
la celebración del juicio, a pesar de 
hallarse citado con los apercibimien
tos legales, por lo que esta Presiden
cia acordó celebrar el juicio en su re
beldía, y subsidiariamente la Compa
ñía de Seguros L a Urbana y E l Se
na, Sociedad Anónima, representa
da por don José Gaya, sobre recla
mación por accidente del trabajo. 

Fallo 
Que desestimando la demanda pre

sentada por el obrero Juan González 
González, debo absolver y absuelvo 
de la misma al patrono demandado, 
Cipriano Rubio, y a la Compañía de 
Seguros L a Urbana y E l Sena, a 
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1.035. Declarar de abono a favor del Gestor señor Carballedo, la 
cantidad de 420 pesetas, devengadas por asistencia a las distintas 
Ponencias a que pertenece y servicios para que fué designado en el mes 
de mayo próximo pasado, como comprendido en la Base segunda de 
las aprobadas por la Comisión Gestora en 29 de octubre de 1931. 

1.036. Aprobar cuenta rendida por el Habilitado de la Secretaría 
del Tribunal provincial de lo Contenciosoadministrativo, acreditando la 
inversión de la cantidad de 988 pesetas, librada a justificar, durante 
el período de enero a abril del corriente año, para gastos de material 
de la expresada Secretaría. 

1.037. Aprobar cuenta rendida por el Regente de la Imprenta 
Provincial, acreditando la inversión de la cantidad de 120 pesetas, que 
le fué librada, a justificar, para gastos menores de la referida Impren
ta Provincial, durante el primer trimestre del año actual. 

1.038. Cuenta rendida por el Arquitecto Jefe provincial, acredi
tando la inversión del libramiento número 6.768, expedido, a justifi
car, para atenciones de material y gastos de oficina de la Sección de 
Construcciones Civiles. 

1.039. Aprobar cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe de 
la Sección de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de 
los libramientos números 1.328, 2.422, 3.898, 4.105, 4.285, 4.603, 
4.714, ¿-973, 5-044, 5-io6, 5.313, 5.566, 5.567 y 6.146, expedidos, a 
justificar, para diferentes gastos de la expresada Sección. 

1.040. Conceder a don Eugenio Grasset la autorización necesa
ria para el tendido de una tubería de pruebas, a través de la «Dehesa 
Valdelatas», de Fuencarral, si bien ajustándose a las condiciones que 
consigna en su informe el señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal 
de esta provincia, y depositando previamente en la Caja general de 
Depósitos o en la Provincial una fianza de 4.000 pesetas a disposi
ción de la Excma. Diputación. 

1.041. 'Aprobar la propuesta de Secretaría e informe de Interven
ción para que se entienda comprometida de la cifra total del presupues
to del Colegio la cantidad de 100.000 pesetas para los distintos gas
tos de instalación que reglamentariamente se realicen. 

1.041. Aprobar la propuesta de Secretaría para instalación de 
un frigorífico. 
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del presupuesto que ahora se aprueba, cuyo importe de 27.908,90 pe
setas se abonará con aplicación a un crédito extraordinario a cargo 
del remanente de 1932, para lo cual la Ponencia de Hacienda tramitará 
por separado el oportuno expediente. 

1.015. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
para la pavimentación de las avenidas interiores del Hospital de San 
Juan de Dios, anunciando la correspondiente subasta, por el tipo de 
55.255,32 pesetas, cuyo importe se abonará con aplicación a un cré
dito extraordinario a cargo del remanente de 1932, para lo cual la 
Ponencia de Hacienda tramitará por separado el oportuno expediente. 

1.016. Devolver a don Manuel Benlloch, en nombre y represen
tación de la Sociedad Española de Contratas, la fianza que constitu
yó en la Caja general de Depósitos por valor de 3.630 pesetas, en 21 
de abril de 1931, para garantir las obras de la travesía de Mejorada 
del Campo, siempre que justifique haber satisfecho el recibo de inser
ción de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto de derechos 
reales. 

1.017. Devolver a la Sociedad Española de Contratas la fianza 
que constituyó en la Caja General de Depósitos por valor de 20.000 
pesetas, para garantir a «Pavimentos Asfálticos», S . A . , adjudicata-
ria de las obras de riego superficial asfáltico de los kilómetros 1 al 18 
de la carretera de Navalcarnero al límite de la provincia, siempre que 
justifique haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el 
«Boletín Oficial» y el impuesto de derechos reales. 

1.018. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de 
íecubrimiento asfáltico del firme del camino vecinal de Robledo de 
Chávela a San Lorenzo de E l Escorial, kilómetros del 1 al 10,600, 
ejecutadas por el contratista don Julio Morales, empezándose a contar 
el plazo de garantía estipulado de un año. 

1.019. Aprobar el acta de recepción del camino construido por 
administración directa desde la carretera general de Andalucía al ba
rrio de Rosales, en el término de Villaverde. 

1.020. Aprobar el acta de recepción del camino vecinal de Vi l la -
< onejos a Titulcia, obra ejecutada por el contratista don Agustín 
Agusti , con el carácter de obra defectuosa, y con la rebaja de 3.250 
pesetas. 
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que este juicio se refiere.—Se ad
vierte a las partes que contra esta 
resolución pueden interponer recurso 
de revisión ante esta Excma. Audien
cia Territorial dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que les sea notificada.—Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se notificará 
en estrados^ e insertará el encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a no 
ser que se solicite su notificación 
personal en el plazo de segundo día, 
y de la que una vez firme se remitirá* 
la certificación prevenida, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Minguez. 
(Rubricado.) Publicada el mismo 
día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL , y con el f in de que sirva de 
notificación en forma al demandado 
rebelde don Cipriano Rubio, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
22 de agosto de 1933.—El Secreta
rio, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 2.745) (L -163) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Segundo Varón Francés, con
tra don Joaquín Román Díaz y otra, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajó, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente copiadas son co
mo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 14 de agosto de 

1933: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don José M i n 
guez v Ramírez de Losada, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2 de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, Se
gundo Varón Francés, mayor de 

edad, soltero, jornalero y vecino de 
Vicáívaro, asistido del Letrado don 
Luis Escobar; y de la otra parte, co
mo demandados, don Joaquín Ro
mán Díaz, de esta vecindad, que no 
ha comparecido a la celebración del 
juicio, a pesar de hallarse citado con 
los apercibimientos legales, por lo 
que esta Presidencia acordó celebrar 
el juicio en su rebeldía, y subsidia
riamente la Compañía de Seguros L a 
Vasco Navarra, Sociedad Anónima, 
representada por don Jaime Costea 
Beruad, sobre reclamación por acci
dente del trabajo; yá 

Fallo 

Que desestimando la demanda pre
sentada, debo absolver y absuelvo de 
la misma al patrono, don Joaquín 
Román Díaz y la Compañía de Se
guros L a Vasco Navarra de la de
manda presentada por Segundo V a 
rón Francés, y a que este juicio se re
fiere.—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión ante esta 
Excma. Audiencia Territorial dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
se notificará en estrados e insertará 
el encabezamiento y parte dispositi
va en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, y de la que, una vez fir
me, se remitirá la certificación pre
venida, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Minguez. (Rubricado.) 
Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, don 
Joaquín Román Díaz, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 19 de 
agosto de 1933.—El Secretario, Pe
dro Pérez Alonso. 

(Núm. 2.746) (I.-164) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de José R u i z Manchón, contra 
otro y los herederos de don Bernar-
dino Baraja, sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, literalmente copiada, es como 
sigue: 

Sentencia 

E n la vil la de Madrid, a 14 de 
agosto de 1933: Habiendo visto, con 
intervención del Jurado, yo, don Jo
sé Minguez y Ramírez de Losada, 
Juez Presidente interino del Tribunal 
Industrial número 2 de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
José Ruiz Manchón, mayor de edad, 
soltero, jornalero y de esta vecindad, 
representado y asistido del Letrado 
don Pedro de Paz López; y de la 
otra, y como demanda da dos, don 
Matías Cabezón García, de esta ve
cindad, asistido del Letrado don 
Manuel Figueroa, y los herederos de 
don Bernardino Baraja, de esta ve
cindad, declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de salarios; y 

Fallo 

Que desestimando la excepción de 
falta de acción alegada por el deman
dado, don Matías Cabezón García, 
y estimando parcialmente la deman
da, debo condenar y condeno a éste 
a que tan pronto como sea firme esta 
resolución abone al actor, José Ruiz 
Manchón la cantidad de 1.814 pese
tas con 40 céntimos en concepto de 
horas extraordinarias trabajadas en 
el período de tiempo comprendido del 
1 de febrero al 29 de junio de 1932, 
absolviéndole de la mayor cantidad 
que se le reclama por este mismo con
cepto, y asimismo absuelvo de la de
manda a los herederos de don Ber
nardino Baraja, también demanda
dos en este procedimiento.—Se ad

vierte a las partes que contra esta re
solución pueden preparar recurso de 
casación por infracción de ley para 
ante el Tribunal Supremo, dentro del 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que les sea notifi
cada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los demanda
dos, herederos de don Bernardino 
Baraja, se notificará en estrados e 
insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OPICIAL dt 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal dentro 
del término de segundo día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Min
guez. (Rubricados.) Publicada el 
mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, he
rederos de don Bernardino Baraja, 
expido la presente, que firmo en Ma
drid, a 19 de agosto de 1933.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 2.747) (I—165) 

aawaa 
MONTE DE PIEDAD Y CAJA 

DE AHORROS 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas en la Central 
(Renuevos), número 37.587, por 900 
pesetas, fecha 11 de agosto de 1932, 
se anuncia será expedido, anulándo
se el primitivo si durante treinta 
días, desde hoy, no se presenta recla
mación én contrario. 

Madrid, 28 de agosto de 1933.— 
Por el Contador, A . Peña. 

(A.—2.217) 

Imprenta provincial.—Doctor Esquer-
do, 52.—Teléfono 5320a 
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1.021. Aprobar la liquidación de las obras de acopio e inversión 
de la carretera de Cobeña al puente sobre el río Jarama, en la carretera 
de Barajas a Paracuellos, ejecutadas por el contratista don Constanti
no G i l , y declarar de abono al mismo el saldo resultante a su favor de 
5.079,65 pesetas. 

1 022. Acceder a lo solicitado por don Francisco Oria de Rueda, 
apoderado del contratista de las obras del camino vecinal de Valde-
laguna a Morata de Tajuña, y se proceda a la recepción del referido 
camino, deduciéndose al hacer la liquidación el volumen de obra que 
falta por ejecutar, y que se hará por administración en su día. 

1.023. Aprobar el presupuesto de ejecución de las obras para los 
pasos superiores del camino provincial de Torremócha al puente de 
Uceda, sobre el antiguo Canal del. Lozoya y sobre el de Cabarrús, im
portante 7.400 pesetas; aceptar las condiciones propuestas por la De
legación del Gobierno de la República en los Canales del Lozoya, y 
autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para eje
cutar dichas obras por el sistema de destajo o administración directa, 
abonándose el importe de las mismas con cargo a la partida consigna
da en el capítulo X I , artículo 5.0, del Presupuesto vigente. 

1.024. Desestimar instancia de Antonio de la Torre Fuentes, ve
cino de Morata de Tajuña, por la que solicita una plaza de peón ca
minero de los de esta Corporación, habida cuenta que para la provi
sión de las mencionadas plazas existen unas normas acordadas por 
la misma. 

1.025. Quedar enterada y prestar conformidad a la comunicación 
del Vocal Gestor don Fernando Coca, Presidente del Tribunal encar
dado de juzgar el concurso examen para provisión de la plaza de E n 
fermera Jefe de esta Beneficencia, proponiendo que, por no haber 
demostrado ninguna concursante los conocimientos necesarios ni la 
capacitación suficiente para el desempeño del cargo, sea declarado de
sierto el mencionado concurso, y que se anuncie uno nuevo por plazo 
de un mes. 

1.026 Declarar de abono la cantidad de 1.605,50 pesetas recla
madas por el Tribunal Tutelar de menores, de Madrid, correspondien
tes al mes de mayo último, que corresponde abonar a esta Diputación, 
de las estancias devengadas por menores naturales de la provincia. 
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1.027. Aprobar propuesta relativa a que la Corporación se mues
tre parte en el sumario que instruye el Juzgado de instrucción de San 
Lorenzo, por quebrantamiento de embargo practicado por la Diputa
ción, como consecuencia del expediente de apremio seguido al Ayun
tamiento de Robledo de Chávela. 

1.028. Aprobar cuentas de caudales correspondientes al cuarto tri
mestre de 1932, rendidas por la Depositaría de Fondos provinciales. 

1.029. Aprobar propuesta de habilitación de crédito extraordina
rio por 2.250 pesetas, para dotación de dos nuevas plazas de Enferme
ro en el Sanatorio Psiquiátrico de San Juan, de Alcalá de Henares, a 
incluir en el capítulo V I I I , artículo 3.0, relación 9.*, concepto número 
152 bis, con cargo al remanente de la liquidación de 1932. 

1.030. Aprobar propuesta de habilitación de crédito extraordina
rio por 644.980,28 pesetas, para pago del resto del 20 por 100 de las 
obras de construcción del nuevo Manicomio, según contrato de adju
dicación, concepto a incluir en el capítulo X I , artículo 9.0, número 
274 bis, y con cargo al remanente de la liquidación de 1932. 

1.031. Aprobar propuesta de suplemento de crédito por 35.000 pe
setas, a la consignación que para entretenimiento y reparación de auto
móviles al servicio de la Corporación figura en el capítulo V I , artícu
lo 4.0, concepto 59, del Presupuesto de gastos vigente, con cargo al 
remanente de la liquidación de 1932. 

1.032. Aprobar propuesta de habilitación de un crédito extraor
dinario de 80.000 pesetas, para dotar un concepto titulado «Para anti
cipos y subvenciones a los Ayuntamientos para obras de interés pú
blico)', a incorporar al capítulo X I , artículo 8.°, concepto 274 -3 (ín" 
cluído en el plan de gastos extraordinarios aprobado en 13 del actual)-

1.033. Mostrar la adhesión de la Corporación, al acuerdo adop
tado por la Diputación de Murcia, solicitando del Ministro de la Go
bernación se releve a las Diputaciones de la obligación de subvenir a 
los gastos para atenciones de enseñanza, con la manifestación de q" e 

se refiere no a las atenciones de enseñanza en general, sino a las Q u e 

anteriormente tenían las Diputaciones. 
1.034. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 

julio. 


